
Se cancelará a partir del 7 de abril de 2011 de 

acuerdo al siguiente calendario, según letra inicial

del APELLIDO PATERNO:

Letra Dia pago

A - B 07 y 08

C - D 11 y 12

E - F 13

G - H 14

I - J -K -L 15

M - N - Ñ - O 18

P - Q - R 19

S - T - U 20

V - W - Y - Z 21

CALENDARIO DE PAGO DE REMANENTE

ABRIL 2011



= Depósito CUENTA VISTA

= Abono DEUDA

= Abono CAPITAL SOCIAL

= Abono DEUDA

* El estado del socio se calculará al mes de MARZO de 2011

* La morosidad del socio se calculará al momento de la entrega

del remanente 

Socios ACTIVOS SIN MOROSIDAD

Socios ACTIVOS CON MOROSIDAD

Socios INACTIVOS SIN MOROSIDAD

Socios INACTIVOS CON MOROSIDAD

CONDICIONES PARA DISTRIBUCIÓN 

REMANENTE  AÑO 2010


